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Trigésimo cuarto período de sesiones 

PRDtERA' COMISION 

Tema 42 b) del programa 


EXAMEN DE lA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES 
APROBADAS POR IA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

INFORME DE LA CQMISIOn DE DESA.l1ME 

Arg~ntina, Bangladesh, Chipre, ~ipto, Etiopía. Ghana, India, Marruecos, 
Ni~eria, Paldstán,.Perúl-:tl~ública Arabe Siria, Sri l,an~2 ~~ez, 

YUf!pslQVH~, y ZaiTe: "iTc:'yecto revisado d-.:; r~so~u(:lon 

La As~~blea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Desarme, 

Destacando nuevamente la importancia de tomar medidas eficaces que sean 

cO:'1plementarias de las recomendaciones y t:lecisiones pertinentes aprobadas en 

su décimo período extraordinario de sesiones, 


Acog.,.iend? con satil'lfacción las recomendaciones aprobadas por consenso por 
la Comisión de Desarme sobre los elementos de un programa comprensivo de desarme, 

Considerando el papel y la contribución importantes que puede desem?~5.9.l' y 
apcrtar- la-Com5_sién en el examen y la formulación de recomendaciones en relación 
con diversos problemas en la esfera del desarme y en el fomento de la aplicación 
de laG decisiones pertinentes del décimo período extraordinario de sesiones~ 

Recordanclo su resolución 33/71 H Ir, de 14 de diciembre de 1918, 

l. Hace s~ el informe de la Comisión de Desarme y las recomendacione'J 

que en él figuran sobre los elementos de un programa comprensivo de desarme; 


2. Pi0.e a la Comisión de Desarme que continúe su le.bor de conformidad c':Jn 
su mandato-:-t~ como se establece en el púrrafo 118 del Documento Final del 
déci'llo períod.o extraordinario de sesiones de la AS¡;Jl'.bl~'3, G,::':ler:ll (S-ID /2) y q·,¡e, 
a tal fin, se reúna dur~nte 1980 por un período no supe~io~ a cuatro semanas, a 
p~rt::!.r del 1:2 de J.:1'lJr o de 1:;8~ j 
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3. Pide además a la Comisión de Desarme que continúe el examen de los temas 
del programa incluidos en la resoludón 33/'{1 H Ir ~ a fin de elaborar, dentro del 
marco y de acuerdo con las prioridades que se establecieron.en el décimo período 
extraordinario de sesiones, un enfoque general de las negociaciones sobre el 
desarme nuclear y convencional; 

4. Pide a la Comisión de Desarme que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones un informe sobre la labor realizada y sus 

'recomendaciones en relae ión con el párrafo 2 supra; 

5. Pide al Secretario General que transmita a la Comisión de Desarme el 
informe del Comité de Desarme~ junto con todos los documentos oficiales del 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General sobre cuestiones 
de desarme, y que preste a la Comisión toda la ayuda que necesite para el cumpli­
miento de esta resolución; 

6. Pide además al Secretario General que transmita al Comité de Desarme 

el informe y las recomendaciones de la Comisión de Desarme sobre los element08 

de un programa comprensivo de desarme: 


1. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo quinto período 
de sesiones un tema titulado 11 Inforr.:.ede la Comisión de Desa:r;:me". 
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